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INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

señor iatendente: 

gn cuagplimiento a lo uispuesto en el Artículo ¿l de la 
Ley de Compañiás, le comunico que con tecna 4 de Junio 

de 1.99%9%, se ha inscrito en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía pembríios Iropicales 5. A. 
(seutrop), la cesión de las siguientes acciones: 

cesión de 6b00 acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una, 
numeradas del 511 al 1.17U, contenidas en el [Título Ub, 
de propiedad de la Compañia Rayo de Plata >. Á., a favor 
del Ing. Alejandro muñoz Urús, 

Cesión de 670 acciones de UleEZ MIL >UCRES cada una, 
numeradas del 1.171 al 1.940, contenidas en el Título 
y7, de propiedad de la Compañía Rayo de Plata >. ÁA., 
a favor del 5r. Nicolás febres Cordero Gallardo. 

Cesión de 670 acciones de UlJEZ MIL >SUCRES cada una, 
numeradas del 1.341 al 2.510, contenidas en el Título 
Ya, de propiedad de la Compañia Rayo de Plata 5. Á., 

mn 
a favor del Ííng, Daniel morla Ginatta. 

Tanto los cedentes como los Cesionarios son de 
nacionalidad Ecuatoriana. 
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